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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

TITULO DEL CONTRATO: REALIZACIÓN DEL TRATAMIENTO ARCHIVÍSTICO DE LOS 

DOCUMENTOS GENERADOS POR EL INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (IRSST).

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.

la política de seguridad y salud en el trabajo en la Comunidad de Madrid, teniendo como fin 
primordial la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de 

de noviembre, de creación del Instituto), siendo responsable de la custodia de toda la 
documentación generada para el cumplimiento de sus fines y tiene el deber y la obligación de 
garantizar la gestión adecuada de los documentos que tiene en sus archivos, asegurando la 
autenticidad, la fiabilidad, la integridad y la disponibilidad futura a lo largo de su ciclo de vida, y 
de las solicitudes que le hagan por parte de otras Administraciones públicas 

Debido a la falta de personal y medios técnicos, se solicitó en los años 2016 y 2017 a la 
Subdirección General de Archivos, perteneciente a la actual Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte, apoyo para la catalogación de expedientes y posterior transferencia de los mismos al 
Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, tramitándose por el IRSST dos contratos 
administrativos para dichas tareas siendo la gestión asumida por la Subdirección General de 
Archivos.

Una vez finalizados dichos contratos, la gestión de las series documentales del IRSST debe ser 
asumidas por ESTE Organismo, por lo que para para continuar con la gestión documental de 
los expedientes y documentos susceptibles de ser transferidos/expurgados y seguir asumiendo 
las transferencias desde los archivos de gestión del IRSST, y dado que la Comunidad de Madrid 
no dispone de medios personales suficientes y adecuados para poder llevar a cabo estas tareas, 
se propone la contratación externa para la realización de este servicio.

Considerando todo lo anterior, queda justificada la necesidad del contrato, conforme a lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. El adjudicatario 
hará referencia a esta justificación en la documentación que elabore cuando resulte procedente 
su inclusión.
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Al tratarse de un contrato oneroso el instrumento legal más adecuado para su tramitación es 
considerarlo como contrato del Sector Público y, puesto que su objeto son prestaciones de hacer 
consistentes en la obtención de un resultado distinto al de una obra o un suministro, el contrato 
idóneo es el de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.
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